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TERMINOS DE REFERENCIA 
Consultoría por Servicios Profesionales 

 

Título de Consultoría:  
 

Evaluación de medio término del proyecto Aguas Urbanas en el Valle 
Marquense -AUVM-. 

1. ANTECEDENTES 

 

HELVETAS es una organización suiza de ayuda al desarrollo que trabaja para lograr un mundo justo en el cual todos los 

seres humanos puedan vivir una vida auto determinada, digna y segura, utilizando los recursos naturales de forma 

sostenible. Uno de los principios básicos que ha orientado el trabajo de HELVETAS en Guatemala es fomentar la ayuda 

para la autoayuda. Nuestros aliados son primordialmente comunidades rurales, organizaciones de la sociedad civil y las 

entidades respectivas del estado a nivel local o central. La colaboración de la entidad se basa en principios de respeto a las 

tradiciones y culturas de cada país y pueblo. HELVETAS no es una entidad religiosa o política y trabaja sin fines de lucro. 

 

En el año 2018 Helvetas en consorcio con las municipalidades San Pedro Sacatepéquez, San Marcos, San Antonio 

Sacatepéquez, Esquipulas Palo Gordo y San Cristóbal Cucho presentaron una propuesta a EUROCLIMA+ que es un 

programa financiado por la Unión Europea y cofinanciado por el gobierno federal de Alemania, a través del Ministerio Federal 

de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ); así como de los gobiernos de Francia y España,  propuesta vinculada al 

componente Gestión del Agua, en el contexto de resiliencia urbana, tiene como objetivo fortalecer la resiliencia de las áreas 

urbanas a través de una mejor gestión del agua, mejorar el acceso de las poblaciones más vulnerables al agua potable y 

garantizar la calidad de los recursos hídricos, para reducir los impactos negativos en la salud y el medio ambiente y aumentar 

su disponibilidad. 

 

En diciembre de 2019 La Agencia Española de Cooperación internacional para el Desarrollo (AECID) otorgó la subvención 

para financiar la intervención del proyecto “Aguas Urbanas en el Valle Marquense: Protección gestión integrada y sostenible 

de la parte alta de la cuenca del Río Naranjo que abastece las cabeceras urbanas de agua potable en los municipios de San 

Pedro Sacatepéquez, San Marcos, San Antonio Sacatepéquez, Esquipulas Palo Gordo y San Cristóbal Cucho del 

Departamento de San Marcos”, para desarrollarse en 36 meses, el proyecto inició el 15 de enero del año 2020. 

 

El proyecto tiene como objetivo contribuir a una mejor resiliencia al cambio climático de los sistemas urbanos de agua y 

drenaje de San Marcos, San Pedro Sacatepéquez, San Antonio Sacatepéquez, Esquipulas Palo Gordo y San Cristóbal 

Cucho, y la mejor eficacia, continuidad y calidad del servicio de agua. 

Mediante los siguientes resultados: 1). Sistemas de aguas y drenaje más resilientes: que cumplen con los servicios 

requeridos de la población urbana según los planes maestros de agua y planes de manejo de cuencas, y anticipan cambios 

climáticos y demográficos; y que incorporan medidas de reforestación y protección en las zonas de recarga hídrica y 

nacimientos para mantener caudales; y mecanismos funcionales de pago por servicios ambientales para financiar estas 

medidas; y que además incorporan medidas para promover la filtración y la cosecha de aguas de lluvias para evitar 

inundaciones y alimentar mejor el agua subterránea.  

 2) Sistemas de agua y drenaje mejor gestionados y sostenibles: en los cuales el servicio se presta con tarifas reales que 

cubren todos los gastos; con una mejor capacidad operativa y con sistemas innovadores y tecnificados de administración y 

control; y se institucionalizan medidas para rendición de cuentas, transparencia y respuesta rápida a fugas, tomas ilícitas y 

focos de contaminación; y se promueve una mejor cultura de pago y ahorro de agua, 

 3) Agua de mejor calidad: asegurada a través de un mejor monitoreo de su calidad; una mejor cloración; mejores controles 

sociales; y medidas de saneamiento ambiental.   



 
 
HELVETAS    2 

 

 

2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA 

 
Objetivo General: 
Evaluar el avance y gestión del proyecto, analizando el alcance de las líneas estratégicas y contribución en la consecución 
de los resultados, objetivo general y objetivos específicos definidos en el PRODOC, en las acciones desarrolladas en los 
municipios de San Pedro Sacatepéquez, San Marcos, San Cristóbal Cucho, Esquipulas Palo Gordo y San Antonio 
Sacatepéquez, todos del departamento de San Marcos. 
 
Objetivos Específicos: 
 

1. Medir el avance cualitativo y cuantitativo de las metas intermedias del objetivo general, objetivos específicos y 
resultados/productos del Marco Lógico.  

2. Evaluar de manera objetiva la eficiencia, eficacia y pertinencia de los avances del proyecto en sus diferentes 
objetivos y resultados.   

3. Determinar la coherencia de intervención del proyecto y grado de involucramiento de socios participantes y 
actores claves, para valorar la participación. 

4. Identificación de buenas prácticas y lecciones aprendidas que deban potencializarse. 
5. Formular conclusiones y recomendaciones, que orienten el siguiente período del proyecto. 

3. ALCANCES DE LA EVALUACIÓN 

 

• Evaluar cualitativamente y cuantitativamente la ejecución del proyecto en el período 15 de enero 2020 a diciembre 
2021 

• Evaluar el nivel de ejecución técnica y financiera del proyecto AUVM. 

• Formular recomendaciones y/o medidas correctivas para el alcance de los resultados. 

• Evaluar de manera objetiva la eficiencia, eficacia, pertinencia y sostenibilidad de los avances del proyecto en sus 
diferentes objetivos y resultados.   
 

4. UBICACIÓN 

 
La consultoría se realizará en los municipios de cobertura del proyecto: San Marcos, San Pedro Sacatepéquez, San Antonio 
Sacatepéquez, Esquipulas Palo Gordo y San Cristóbal Cucho. 
 

5. LINEA DE COORDINACIÓN 

 
Coordinadora del proyecto Aguas Urbanas 

• Coordinación general 

• Coordinación técnica y operativa 
 
Asesor de Programa 

• Coordinación gerencial 

Oficinas Administrativas de Helvetas: 

• Coordinación administrativa 
 

6. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 
2 meses a partir de la fecha de contratación. 
 
 



 
 
HELVETAS    3 

 

 

7. PRODUCTOS/RESULTADOS ENTREGABLES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS   
 
Productos que se esperan de la consultoría,  

 
1.  Producto 1: Plan de trabajo específico y detallado para realizar el proceso, incluyendo: metodología de trabajo presencial y 

no presencial, propuesta de trabajo de campo (técnica) y financiera, nómina de equipo de trabajo, requerimientos para 
talleres y otras actividades con personal del proyecto y municipalidades de cobertura.  Aprobado 

 
2. Producto 2: Análisis e interpretación de información recabada en trabajo de campo y talleres, que incluya:   

2.1.1. Datos recabados durante el proceso de identificación de la situación actual 
2.1.2. Situación actual con su respectivo análisis 
2.1.3. Propuesta de estructura de informe final, aprobada 
 

3. Producto 3: Informe final borrador; Presentación del documento al comité evaluador, Se discutirá con el consultor una 
semana después de su presentación.   

 
4. Producto 4: Informe final que incluya: 

4.1.1. Documento de informe final 50 páginas máximo, más anexos. 
4.1.2. Base de datos  
4.1.3. 2 documentos impresos, y archivos digitales en PDF y word 
4.1.4. Presentación power point  

 
INFORMACIÓN ADICIONAL EN EL SIGUIENTE ENLACE:                   
 

 https://drive.google.com/drive/folders/1lulNgzH794GXT0Zwf8CcqsUt_P-pUhEL?usp=sharing                 
 

NO SE ACEPTARÁN CAMBIOS EN EL EQUIPO TÉCNICO PROPUESTO DE MÁS DEL 20% 

  
LOS DERECHOS DE AUTOR SON PROPIEDAD DE HELVETAS. 

 

8. PERFIL TÉCNICO REQUERIDO: 

 
Formación académica: 

• Profesional universitario, preferiblemente con especialización en evaluación de proyectos  
 

Requerimientos: 

• Excelente comunicación y capacidad de trabajo en equipo 

• Profesional con experiencia en la gestión de proyectos de agua y saneamiento. 

• Profesional con experiencia programas y proyectos de cooperación internacional 

• Equipo técnico debe integrarse por mujeres y hombres.   

• Consultor/a o empresa consultora debe acreditar experiencias específicas relacionadas con la formulación y 
evaluación de proyectos utilizando técnicas de marco lógico y medición de indicadores 

• Capacidad analítica para formular informes técnicos. 

• Conocimiento del contexto de la región occidental de Guatemala. 
 

Competencias 

• Actitud positiva y propositiva  

• Buena comunicación y excelentes relaciones humanas 

• Sensibilidad de género y manejo de conflictos 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1lulNgzH794GXT0Zwf8CcqsUt_P-pUhEL?usp=sharing
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Nota: Todos los términos reflejan sin distinción de profesional que incluyan dentro de su equipo de trabajo personas femeninas o 
masculinas, donde las mujeres representan un espacio importante para postularse.  

 

9. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL REQUERIDA 

 
1. Carta de Interés 
2. Propuesta técnica y económica (con desglose de actividades y rubros de presupuesto) 
3. Currículo del profesional líder y su equipo trabajo postulante. 
4. Fotocopia de Documento Personal de Identidad (DPI) del responsable / representante. 
5. Constancia de Registro Tributario Unificado -RTU- actualizado  
6. Se presentarán cuando sea seleccionado el equipo de trabajo los siguientes documentos: 

o Otros documentos que HELVETAS requiera una vez sea seleccionado. 
 

Observaciones: Los costos de hospedaje, alimentación y transporte corren por cuenta del equipo consultor; también el equipo necesario 
de protección y cuidado para prevenir contagios de COVID19.   Debe considerar estos gastos como parte de su propuesta económica 
para el pago correspondiente.  

 

10. FORMA DE PAGO 

La forma de pago será bajo la modalidad de prestación de servicios, para lo cual el profesional a cargo presentará su factura, 
contra entrega/cumplimiento de producto (se solicita tener facturas vigentes y debidamente autorizadas por la SAT). Con 
base en la oferta técnica y económica que incorpora todos los gastos necesarios para el desarrollo del presente trabajo 
 

PRODUCTO % DE PAGO 

PAGO INICIAL: Contra entrega de plan de trabajo aprobado 20% 

PAGO CONTRA ENTREGA DE PRODUCTO 2 
  Informe final borrador; documento que será revisado por el comité evaluador, discutido con   
el consultor una semana después de su presentación. Que contenga, el análisis e interpretación 
de información recabada en trabajo de campo y talleres.  

 

 

 

40% 

  PAGO CONTRA ENTREGA DE PRODUCTO 3           
   Informe final que incluya: 

4.1 Documento de informe final 50 páginas máximo, más anexos. 
4.2 Base de datos. 
4.2 Documentos impresos, y archivos digitales en PDF y word 

Presentación power point  

 

40% 

 
11. MECANISMOS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las personas y/o empresas interesadas en aplicar a esta consultoría, deberán identificar claramente por nombre y remitir 

los documentos arriba requeridos, en formato PDF en archivo comprimido en el orden descrito, hasta el lunes, 03 de 
enero del 2022 al correo electrónico: adquisiciones.guatemala@helvetas.org  

 

 

12. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
12.1 EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Experiencia de la Empresa o Profesional.     20 

mailto:adquisiciones.guatemala@helvetas.org
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Conocimiento del Personal Clave (Máximo 20 Puntos) 

a. ¿El Oferente proporcionó toda la información requerida? (Introducción del oferente o empresa indicando: 
El oferente expresó su experiencia en formulaciones y evaluaciones de proyectos 

10 

b. ¿Las habilidades y experiencia del personal clave propuesto son las adecuadas para realizar el trabajo 
descrito en el alcance de trabajo? (Equipo que cumpla con las cualificaciones requeridas para el personal 
clave descrito en la propuesta). El personal clave debe estar disponible durante el período de ejecución del 
subcontrato. Para cada profesional propuesto se debe adjuntar copia de CV y medios de verificación que 
sustenten su experiencia en metodologías.   

10 

Desempeño Anterior (Máximo 20 Puntos) 20 

c. Antecedentes y capacidades relevantes (Resumen detallado de sus capacidades y experiencias 
relacionadas.  

10 

d. ¿El Oferente tiene experiencia relevante al tipo de trabajo requerido bajo esta solicitud de oferta y ha 
proporcionado información de proyectos y clientes previos? preferentemente trabajo realizado con 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales en presentar trabajos en este contexto. Detalles sobre 
cuáles fueron los desafíos encontrados y como el oferente los resolvió. Finiquitos o cartas de satisfacción de 
proyectos anteriores entregados satisfactoriamente. 

10 

Enfoque Técnico Propuesto para Completar el Trabajo (Máximo 30 Puntos) 30 

e. Metodología de Trabajo: El oferente debe presentar una metodología para alcanzar los objetivos y 
productos de la consultoría. Por lo menos considerar lo siguiente: 
1. Su enfoque con relación a los términos de referencia de la consultoría. 
2. Coherencia y viabilidad de la metodología planteada en tiempo y actividades. 
Secuencia, tiempos de ejecución y responsable por cada actividad 

15 

f. Razonabilidad del cronograma de actividades propuesto (actividades y tiempos: realistas, razonables y 
coherentes, y tener correspondencia con la asignación del personal propuesto) 

  Personal responsable por actividad 

15 

Plan de trabajo (Máximo 10 Puntos) 10 

Presentación del plan de trabajo cronológicamente acorde a los productos entregables. 10 

Puntaje de Evaluación Técnica – Total Máximo Posible                         (80 puntos) 80 

Criterios de Evaluación Económica:  

Eficiencia en Costo (Desglose y cuantificación de costos directos) (Máximo 20 Puntos) 20 

La oferta cercana al precio oficial obtendrá un total de veinte (20) puntos 

Las otras ofertas, con una dispersión hacia la baja o alza, se les restara puntaje, con el rango siguiente: 

0 ≤ Dispersión ≤ 5%                                                             (  4 puntos.) 

5% > Dispersión ≤ 10%                                                         (  8 puntos.) 

                10% > Dispersión                                                                   (12 puntos.) 
 

20 

Puntaje de Evaluación de Costo – Total Máximo Posible (20 puntos) 20 
 

 
 


